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RESOLUC10N de la Dirección Gen.eral de. Trans
portes Terrestres por la que se hace púbUcq, la
adjudicación definitiva del servkio público regular
d~ transporte de viajeros, equipajes jo' encargos
por carretera entre Blanca y Venta de Román.
[expediente número 10.542).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con
fecha 30 de abril de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Antonio Palazón Pérez el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Blanca y Venta de Román, provincia de Murcia (expedien
ta número 10.542), con arreglo, entre otras, a las siguientes
condiciones:

11592

Itinerario: El itinerario entre Blanca y Venta de RomAn, de
20 kilómetros, pasará por pstaci6n de ferrocarril de Blanca-Aba
rán, con parada oblig.atoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en las localidades o puntos singulares del camino antes
citados, estabieciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Blanca V el em:nahne con la CN~301 y viceversa.
De y entre Venta de Romé:n y el empalme. situado un ki

lómetro antes de la CN+301 y vkcversa.
Expediciones: Dos de i.da y 'vuelta los días laborables,
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aproba.ción de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase úniCa.

Tarifas: Clase única a 0,70 pesetas viajero-kilómetro. Ex
ceso de equipajes. encargos y paqueteria a 0,105 pesetas por
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de
viajero-kilómetro se percibirá del usuario el seguro Obligato
rio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril Afluente b).

Madrid, 13 de mayo de 1974.-El Director general. Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.620·A.

Mazamhro7., Cuerva, Gálvez, Menasalbas, Navahermosa, Los
Navalmorales, San Martín de Pusa, y San BartolQmé, con pa~

rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las
localidades o puntos singulares del camino antes citados, esta
bleciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Mora y Sonseca y víceversa.
De y entre Sonseca y Mazarambroz y viceversa.
De Y ,entre Cuerva y Gálvez y viceversa.
De y entre Cálvez y Menasalbas v víceversa.
De y entre Menasalbas {empalme} y Los Navalmorales y

viceversa.
De y entre Los Navalmorales y Talavera de la Reina y vice-·

versa.

Expediciones:

Una de ida y vuelta los días laborables.
Horario: Se fijará de acuerdo con las convenienCias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Trarisportes Terrestres. -

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad mí
nima para transportar 43 viajeros sentados en cada uno de ellos
y cIase única.

Tarifas: Clase única a 0,58 pesetas viajero-kilómetro. Exceso
de equipajes. encargos y paquetería a 0,0875 pesetas por cada
la kilogramos-kilómetro o fracción.'

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril; Coinciden
tB el con trato de independiente.

Madrid, 13 de mayo de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-1.618-A.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
cM transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Barcelona. :v enlace de Moltns de
Rey Con la eN-ll por la nueva autopista (expe
diente número 11.030).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 do mayo de 1959 {.Boletin Oficial del Estado.. de 5 de ¡u
nio}, con fecha 30 de abril de 1974 ha resuelto adjudicar defi
nitivamente a «Autobuses Soler y Sauret... el .3ervício. público
regular de transporte de viajeros. equipajes y encargos por ca
rretera entre Barcelona {origen autopista A-2 en la eN-ID y
enlace de Molins de Rey con la CN·II {final de la autopis
ta A·2J por la nueva autopista provincia. de Barcelona, como
hijuela-desviación del servicio de igual clase V-594. de Bar
celona a Vallirana (expediente número· 11.030), con arreglo,
entre otras. a las siguientes condiciones:

RE80LUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viateros, equipajes :Y en.cargos por
carretera entre Fuenlabrada y Móstoles (expedíen·
te número lO.fJ28J.

El .excelentísimo se:ñor Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de abril de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a ..Empresa de BIas y Cfa, S. L.~. el servicio público regular
de transporte de viaieros, equipajes y encargos por carretera en
tre Fuenlªbrada y M6stoJes, provtncia de Madrid (expedien
te número 10.928), con arreglo, entre otras, a las siguientes
condiciones:

RESOLUCION de la. Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública. la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte de violeros, equipajes y encargos por
carretera etltre Mora de Toledo y Talavera de la
Reina (expediente número 10~883).

El excelentí~imo sefior Ministro de este Departamento. con
fecha 30 de abnl de 1974. ha resuelto adjudicar definitivamente a
..Autocares ~~mar. S, A", el servicio púbHco regular de trans
porte de VIaJeros, equipajes y encargos por carretera entre
Mora de Toledo y Talavere. de la Reina ·provincia de Toledo
(expediente número 10.883) ,con arreglo 'entre otras Bias s1-
guie .'ites condiciones: "

Itinerario: El itinerario entre Mora de Toledo y Talavera
de la Reina, de 132 kilómetros, pasará por Orgaz, Sonseea,

Itinerario: .El itinerario entre Fuenlabrada y M6stoles, de
8 kil6metros, se realizará sin paradas fijas intennedias, con
parada.obl1gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
laa localidades o puntos singulares del camino antes citado.

EXlJedicianes: Cinco de ida y vuelta los dlas laborables y
tres de ida y vuelta los días festivos.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conv€niencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos, que tendrán capa
cidad mínima para transportar 25 viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única.

Tartfas: Clase única a 0,61 pesetas viajero-kilómetro. Exce
so de equipaje, encargos y paquetería a 0,0975 pesetas por
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de
viajero+kilómetro se p€rcibirá del usuario el Seguro Obligatorio
de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente
grupo b).

Madrtd, 13 de mayo de 1974,-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo,-4.617-A. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trans4

portes Terrestres por la que 8e hace pública la
w:tjud icación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, ,equipajes y encargos por
carretera entre Ocaña y Villa nueva de Bogas [ex
pediente número 10.828).

. El excelentísimo señor Ministro de est.e Departamento, con
fecha 30 de abril de 1974. ha I1lsueJto adjudicar definitivamente
a ..Automnibus Interurbanos, S. A..... el servicio público regular
de transporte de viajeros equipajes y encargos por carretera
entre OcNla y VilJanueva de Boga:s, provincia de Toledo (ex
pediente número 10,828), con arreglo, éntre otraf!, a las siguien

.les condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Ocaña y Villanueva de Bogas,
de 38 kilómetros. pasará por Cabañas de Yepes y Dos Barrios,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en las lOcalidades o puntos singulares del camino antes
citados.

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables.
Horaria: Se fijará de acuerdo con las conveniencias -del in

terés púbHco, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

. Vehículos adscritos a la concesión: Dos, que tendrán capa·
cldad mínima pra transportar cuarenta viajeros sentados en
cada uno de eBos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,9332 pesetas viajero-kilómetro. Ex
ceso de equipajes, encargos y paquetería a 0.14 pesetas por
cada 10 kilogramos-kUómetro o fracción, Sobre las tarifas de
viajeros-kilómetro se p€rcibirá del usuario el Seguro Obligatorio
de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente
grupo b).

Madri6. 13 de mayo de 1974.-EI Diredor general Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.619-A. '
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11597 RESOLUCION dele Direccíón G~meral de Trans 4

portes Terrestres por la QW4 se haee ,pública la
adjudicación definiUva del servicio público regular
de transporte de viajeros; equtplJjes y encargo'
por carniltera entre -e! kilómetro 5,)' el kilómetro
7,500 de la BU-114 por Torr~cirore8 (expediente
número 10.534).

El ilustrísimo seilar pirector general de ~Transportes Terres~
trel!l. en uso de las facultadesdelesadas por "Orden ministerial
de .16 de mayo, de 1959' e.Boletín OflCial del. Estado» de 5 de ju~
.1110), oon fecha 30 de- abril dél974, ha, resuélto adjudicar de~
finitivamente a «Continental Auto. S. A.•, el servicio público
re('Lllar de. transporte<~de viajatos, equipajes y. encargos por
car;retera' entre el kilómetro 5 Y'. el kilómetro 7,500 de la BU-:1l4
por TorrecUores, provin~ 'de Burgos, como hijuela-desviación
del. servicio de igual clase. V-798 de Burgos a' Roa (expedien~
te número ,10.534). con. arregl(i~ entre otras. a las siguientes
condiciones:

Doce diarias ·e~tre el punto kilométrico 331,500 y'reciI¡toUnl.,.
versldad Laboral, prolongadas en el &erViqo base basla Zara
¡¡cza. "

Dooe diarias entre el punto kilométrico 331,500 y la intt5rsec~
olón de las calles A y. C,prolongadas en elservic10 base hasta
Zaragoza. '

Horarlo: Se fijará de acuerdo con las conveniencias dEt in
terés ,públ~ previa 8 pr,obación de la Jef~tura Regional de
Transportes Terrestres.

Velúculos adscritos'8 la concesión: Los mismos del servicio
bl!ie .....'ll14.

Tll<'jtas, las mlBmas :de' servicio >¡-IR4. Sobre ,las tarifas de
. vlajéro--kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio
ele Viajeros. '

etaeificaqón del servicIo respecto del ferrocartil: Afluente b)
en conjunto con elserviCto base V-874.

Madrid,' 13 de. mayo de 1974,-.;.El Director general•. Plácido
Alvarez Fidalg~;).-4,623-A,

Itinerario: El itinerario, entre el kilómetro. cinco y el ki~
lómetto 7.500, de nueve kilómetros, {lBSbrá por Avellanosa de
Muño; Iglesiafrubia, Torrecitores e. 19lesiartubia. con parada

RESOLUCION de la Dirección General de Trana.,.
portes Terrestres por la, qusse .hace pública. la
adjudicactón deftnitiva del servicio público· ,regular
de transporte de vtaierps, equipajes y encargos por
carretera entre Btlrcetona (origen tlutopista A~a
en Ja GN-:IIJ Y .enlaee de MoUnt de Rey con la
CN·ll (final de la autopista A~21 (expediente nú
mero 10.8941.

_El Uustrisimo señor Director general de Ti'ansportes Terres
tl"es. en uso de las facultades delega:das, por Orden ministerial
de 16 de mayo...de 1959 (..Boletín Ofictal del Estado. de S de
Junio},. con fecha 30 de abril de. 1974 ,ha resuelto adjudicar
definitivamente a «Autocorb, S. A.». ~ serviclopúbUóo regular
de transporte de viajeros: equ1~jea·y ,encargos' por carretera
ent-re Ba.rcelona Cor-i¡en auto.piSt& A4 2-en la CN-ID y enlace
de Mol1ns de Rey 'con la· CN-U (fi~l.de la autopista A-ID por la
.u&va ·-autopista, provincia de Barcelona.,. como .h1juela4 desvia-
ción de! servicio de i$U~ clase V-l.848,de Barc,elona a Cor~
bera de. Llobregat (exl>ed1ente nú:m$rO 1O.S94J. con arreglo, en
tre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itin~rario entre Barcelona (origen autopista. A-2
en· la CNkID Y enlace da Mol~ de Bey' COD la CN~1I (final
d,e·la autopista A-2J por la nuevaautopiSt&. de 10,500 k1lóme-

~·trps,'8ereaIizará sin paradas dentro. de la autopista para to
mar y dejar viaJeros., con parada ob~atoria para tomar y
crejar v~jeros y encargos en las ·localidfdes o puntos singulares
del canuno antes "citados, establec1éndo$e,las siguientes prohibi
cionesdetrAfico: Las mis:maB del:serviC1o base Y-l.848.

lhpédicion&s:. Una dl't ida y vuelta los d~ laborables de las
que sS ,realizan en el 'servicio base V-1.á48 pasará por esta
hijuelacdesviación.

Horario: Se fijará de acuerdo con las ~cQnveniencia.s del m
wréspúbUco. previa aprobadónde la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos' a la concesión: Los mismos del servicio
base V-1.B48.

Tarifas.::," Las mismas ... del servicio base V-1.848. Sobre las
tatlfasde' viajero-kilómetro Se percibirá' del usuario el Segu4
ro ,Obligatorio de, Viajeros... .,

Clasificación del serviCio respecto del ferrocarril: Indepen
diente en conjunto con el servicio base V..1.848.

'Madrid, 13 de mayo' de 1974.-El Directo! general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.624· A.

RESOLUCION de ka Dirección General·de Trema-·
portes, Terrestres por laque 68 hcCepúbUca la
adjUdicación deftnm"a de! H1VtC:io' pl,Uñlco ,regular
de tra~1X>rte,de viajeros., eqwpajft,,,"6ncargOB por
carretera. entr., castiiélo y&dxUio. (e$pe(Üente nú

. mero 11;011).

El ilustrísimo se:Aor' Dir(tctor ge-OEfl,U'1 de Transportes T,erres
tres. en uso de las tac::~tades delegdas por Ortlen ministerial.
de 16 de mayo de .19&9 h~letín OfiCial. del,Eatado- de 5 de
junio) ¡ con fecha ,.ao de abril de 1974,' haresueUo adjudicar defi~
nitivamente a don AntoniQCuitiasCulftas .el serrtcio público
regular de transporte de' viajeros, eq\lipajes', y encargos por
carretera entre Cas-:trelo '1, Seixiños, provincia de 'Pontevdera.
como hijuela dal servicio da igual clase V-448, de, Cambados a
Pontevedra .(exped~ntElnúme:ro-l1.'o1ll,! eón arreglo, entre- otras,
a las, siguientes condiciones: ..... ,

Itinerario: El lt1J;l.erano, entre ,'Cas'trelQ YSe~itiO$. de tres
kilóme~os. pasará, por Couto de Abajo. con pai'al:la obligatoria'
para ~ary dejar 'Y¡_Jel'08 y encarg-pt!l en ,las, loca.li.cUldes o
puntos 81ngularea d.el Q&DJitl(j"antescitados.. ,

EXR~ClOn.., ,llO8 diarias de Ida Y vuella en conjunto con
el serviCio base V -44:8.- ~ .

Horario: Se- filará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público. previa aProbación de la Jefatura Regional de
Transl),Ortes T~res'

Veh'lcu1osllliClsciitOs a !aoonceSlón:Los mismos del servicio
base V448. .. .• •

.Tarifas:·Las mismas del servici9 bastJ ·V-448".Sobi"e,la$ ta-'
rikLs de viaiero-k1l-ómétro se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Vlajerós.' , ,

Clasificación del' ser.vicio respecto del ferrocarril: Afluen
te b) en conjunto con el servicio base V -448.

RESOLUCION de la Di,.."clón -aelÍerol de Trons-
por~ rerro'tre, f'Ol" la " 'hoce publico la
adI_ deflnUIV4 rvlcl<J pliblloo nl/Iular
de trGMPQTR,de vla~roai-~.qu~j.,: yer,ctlrgos
parco"""'ro enl... of polt¡¡ono • M<>lplco Y el
punto kilométrico 331,500 de l. eN-1l (e~pildlente
ntlme1'010.914J.

El HustnsimQ S8tior· Dir:ect~r general, de. TransportQs"Te~
tres, en uso de lMfacultad~delegádas' por Orden ministerial de
16' de mayo de 19S!l' (-Ilbletln Ofiélal,delE_",,' de S de junio).
con fee"" SO deabrU 'de 1914, ha rest<e11o a<li~ definitiva
mente',a -Agrede Autómóvll, S, A,'_ elservJcjo ¡;6bllco re¡¡ul&I'
de transpor1e de 1lIaj_ e'lulpajeO 1 enqar~, ¡>or,_re
entre el polígono de Ma1plca y e~ PllDto' kllOlJlétrlco ~ _ de
la CN-l!, pro_da de-~OZá"Oi_ hllu"¡.. 'del serviCIO de
igual clase' V.-:6't4 de Puebla de Alttdén. a Zara@3& (expédien.,.
te n~o 10~914). -con arreglo,Gnu. otraS; ,a ,lusigUjentea
condlc1ones:

MQ4irid, 13' de mayo- de a74.-El Director géneral,. Plácido
AIVl\I'ez Fldalgo.-4.622-A.

Itlnerimo, Elltlnerarlo entre Bllrcelona [orl¡¡es¡ au~ A-a
en la CN-ID '1 enlaCe de MoIIns delle, con la CN-U [fblal de
la 8utopis~ ,,-2) por lanuev-. autopista. de 10.:;00 kilómetros,
se realizará sin efectuar paradas denlro de la auto,pisla para
tomar o dejar viajeros, con ¡>aráda obligatoria ¡>ara tomar Y
dejar viajeros y enc&r'gos en las localidaclea o puntos Singulares
del camino antes. citados.

Expediciones: Tres diarias de ida.y-vuelta de Ja,s que se _rt}8li
zan en el servicio base V-594. pasarán por esta hiJuela-des
viación.

Horario: Se fifará de acuerdo con lasconV'enlencl&&d81in~
terés público, prevte aprobación dé la Jafalura llegion&l de
Transportes Terrestres

Vehículos adscritos a la concesión: Loa lIl1.smoe del servic10
base V":'594. . _ r _ ,-

Tarifas: Las mlsmasdel- servicio :base V-594. Sobre las tarifas
de viajero-kilómetro se pereibirá 'delu8uano· el- seguro Obliga-
torio .de ViaJeros, -

Clasificación del servicIo respecto del ferrocarril: Indepen
diente en conjunto con el servició base V-594-

Madrid; _13 de mayo de 1974.-& Dlrec~-.)r general, Plác1do
Alvarez Fidalgo.-4.621~A.


